
11-12 zk. 2DD1ko abendua

"Huarte de San Juan":
Las revistas de la Universidad Pública de Navarra

Ricardo PITA MACAYA*Las distintas revistas que, bajo el marbete generalde Huarte de San Juan, edita la UniversidadPública de Navarra, comenzaron su andadura en1994. El objetivo perseguido con esta empresa edi-torial lo enunciaba con claridad en la Presentacióndel primer número el entonces Decano de laFacultad de Ciencias Humanas y Sociales, la impul-sora de las revistas. Decía Luis Sarriés: "Gracias a larevista, la sociedad navarra sabrá que [laUniversidad] no cuenta solamente con equiposdocentes universitarios que forman a sushijos para el ejercicio de diferentes profe-(.. siones, sino que aquí se hace mucho más.) &-)Nuestros profesores investigan, dedican lar- gas jornadas a la reflexión, organizan y par-ticipan en congresos, seminarios y jornadas, se mue-ven silenciosamente en las bibliotecas y dejan en sus publicaciones un testimonio feha-ciente de su trabajo para la historia. En una palabra: no se limitan a repetir en la claseapuntes envejecidos o lo que otros colegas afirman o escriben en otras cátedras. Generanteorías propias. Renuevan la docencia. Proyectan el futuro."Esta descripción del trabajo intelectual, que esal mismo tiempo una declaración de inten-ciones, está en el origen de infinidad de proyectos editoriales universitarios. Y es que sihay un ámbito natural, o por excelencia, para la eclosión de publicaciones, es laUniversidad, un espacio en el que parece casi forzoso, al menos en términos ideales, quesurjan vehículos de expresión y difusión de la actividad investigadora. Son revistas queno responden a un propósito de intervención ideológica, que no están animadas por eldeseo de explicitar una línea política, o religiosa, o literaria, o cultural determinada.Como una rama particular que son de las revistas "institucionales", deben ejercitar latolerancia y el pluralismo más respetuoso, aunque, eso sí, con el único pero capitallfmi-
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te del rigor, más aún, de la búsqueda de una extrema exigencia intelectual, una aspira-
ción -cosa distinta pueden ser los resultados- que no tienen por qué perseguir otros
tipos de revistas. Con esas intenciones se han creado en casi todas las universidades, en
distintos momentos, revistas de diferentes áreas del conocimiento que han servido y sir-
ven como vehículo primero de difusión e intercambio -y al mismo tiempo como acica-
te- del esfuerzo investigador de su profesorado propio, pero también del personal que
cursa estudios de tercer ciclo, o de profesionales de otros lugares.

En el caso de la Universidad Pública de Navarra, su profesorado no aprovecha sólo, por
supuesto, el cauce de las revistas ~ditadas por la propia Universidad, la cual tiene casi
700 profesores y, además de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales, está organiza-
da en otra Facultad, de Ciencias Económicas y Empresariales, dos Escuelas Técnicas
Superiores (de Ingenieros Industriales y de Telecomunicación, y de Ingenieros
Agrónomos) y una Escuela Universitaria (de Estudios Sanitarios). Buena parte del perso-
nal docente e investigador vierte el resultado de sus esfuerzos en distintas monografías,
pero también (y en algunos campos del saber, hay que decir, sobre todo, dada la espe-
cialidad de su dedicación y los baremos de méritos hoy imperantes) en gran cantidad de
revistas, nacionales e; internacionales, editadas por entidades de toda clase y lugar. y tam-
poco los profesores de la Facultad de Humanas y Sociales publican, evidentemente, sólo

en Huarte de San Juan. Pero esta amplia panoplia de recursos de publicación,

( )( ' propios y ajenos, es común y lógica. Hablamos de empresas nunca acometidas
, ) con la vocación absurda e imposible de exclusividad. En el espacio editorial no

se debería nunca tr~tar de restar, o de rivalizar, sino de sumar, de difundir, de
abrir y ensanchar el conocimiento.

El proyecto de Huarte de San Juan se materializó en 1994. Pero su antecedente más direc-
to se encuentra en los dos números de la revista de igual nombre que en 1989 y 1990
editó la Escuela de Magisterio (o del Profesorado de Educación General Básica, como
entonces se denominaban oficialmente estas Escuelas) de Pamplona, dependiente toda-
vía de la Universidad de Zaragoza. Dirigida por Javier Blázquez Ruiz, aunque con cam-
bios en el Consejo de Redacción entre un número y el otro, el primero de ellos recogió
el texto de cinco conferencias pronunciadas en Pamplona en 1988, con ocasión del cuar-
to centenario de la muerte de Juan Huarte de San Juan (San Juan de Pie del Puerto, ca.
1529 -Baez, ca. 1588), médico, filósofo de la naturaleza y autor de una única obra,
Examen de ingenios para las ciencias, fundamental en la historia de la psicología y que
le ha dado renombre universal. Después de estas cinco lecciones, la revista incluía seis
artículos, todos de profesores de la Escuela. El número 2, de 1990, anunciaba en porta-
da el 150 aniversario de la Escuela (en 1840 había nacido en Pamplona la Escuela
Normal de Maestros), efemérides que motivaba un extenso artículo de Esther Guibert
Navaz sobre ese siglo y medio de la Institución. Además, aparecían en la revista ocho
artículos de otros profesores del centro, uno del historiador José Manuel Cuenca Toribio,
otro de Guillermo Serés, autor de la edición más reciente de la obra de Huarte de San
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Juan, y, vale la pena resaltarlo, el texto de una conferencia sobre Huarte que don
Gregario Marañón dio en ramplona, y que ya se había publicado en la revista Cultura

Navarra, editada por el Ateneo Navarro, en 1933.

Las dos etapas en la organización de Huarte de San Juan en la Universidad

Tras este precedente, en 1994 la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales de la joven
Universidad Pública de Navarra puso en marcha un proyecto más amplio y ambicioso.
Con idéntico título, elegido como un elemento de continuidad con el precedente de la
revista de la Escuela de Magisterio, pero también como renovado homenaje al eminente
escritor del siglo XVI, se crearon cinco secciones, o, lo que en la práctica vino a ser lo
mismo, cinco revistas, cada una de un área -Derecho; Sociología y Trabajo Social;
Geografía e Historia; Lingüística y Literatura; y Psicología y Pedagogía-, todas, eso sí,
regidas por el mismo Consejo de Redacción. El director del proyecto era Alberto Pérez
Calvo, catedrático de Derecho Constitucional, y el Secretario de la Revista y del Consejo
de Redacción Ángel García-Sanz Marcotegui, profesor titular de Historia Contemporánea.
Además, en el estaff de la revista figuraba como Secretaria Técnica la profesora de
Literatura Lucila Estévez Barbolla, y como vocales Mercedes Azanza Nieto, Isabel
Cabanellas Aguilera, Patricio Hernández Pérez y Mercedes Pardo Buendía (a
partir de 1995 figura Teodoro Hernández de Frutos en lugar de esta última). El ( ) ~
asesor en lengua vasca era el profesor Patxi Salaberri Zaratiegi. Además, para, ,
cada área o sección de la revista se creó la figura de un coordinador, esencial en
su funcionamiento: Ángel García-Sanz Marcotegui lo ha sido de todos los núme-
ros que han visto la luz de la de Geografía e Historia, Emilio Garrido Landívar lo es desde
el comienzo de la de Psicología y Pedagogía, Patricio Hernández Pérez de la de Filología
y Didáctica de la Lengua, Teodoro Hernández de Frutos lo fue de la de Sociología y
Trabajo Social, y en la de Derecho se han sucedido Alberto Pérez Calvo, María Dolores
Piña Garrido y, desde que la revista ha pasado a ser, en el 2000, Anales de Derecho, lo

es Margarita Apilluelo Martín.

Este modelo de funcionamiento, siempre con el impulso, gestión y financiación de la
Facultad de Ciencias Humanas y Sociales, y dentro del que se editaron en esa etapa, entre
todas las secciones o revistas, un total de ocho números y más de tres mil páginas, se
modificó a raíz de la creación, en septiembre de 1996, del Servicio de Publicaciones y
Difusión Científica, previsto en los Estatutos de la Universidad y que nació para, entre
otras funciones, ser responsable de la edición de sus obras científicas, técnicas y artísti-
cas. En la línea de asumir la publicación de todas las obras de ese carácter editadas en la
Universidad, incluidas lógicamente las revistas que lo quisieran, tanto el Reglamento de
dicho Servicio como algunos de los primeros acuerdos del también constituido Consejo
Editorial de la Universidad (con la misión de "aprobar o rechazar los originales (...) pre-
sentados para su edición con cargo al presupuesto de la Universidad y dentro de su
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Catálogo de Publicaciones"), abordaron los requisitos que debían cumplir las revistas en
la nueva etapa abierta en la institución. Las competencias del Servicio de Publicaciones,
y del Consejo Editorial, a partir de la aprobación del Reglamento, son muy amplias, tanto
si se piensa en la integración de las revistas hasta entonces vivas como ante la posibili-
dad de que nazcan otras nuevas -lo que no se ha producido al día de hoy-. Pero en lapráctica, 

los cambios tal vez más notables en lo que nos ocupa fueron: '"

-Las revistas siguieron editándose como una iniciativa de la Facultad, y así figura en la
mancheta, pero los criterios técnicos y comerciales pasaron a ser competencia del
Servicio de Publicaciones y Difusión Científica. De hecho, las revistas sustituyeron su

diseño inicial por otro acorde con el Manual de Estilo acordado para las ediciones de la

Universidad Pública de Navarra (sobrios y elegantes los dos, creo, que es lo máximo que
debe buscar una revista universitaria científica), su coste de producción fue asumido den-

tro de la partida general de la Universidad para "Edición de publicaciones científicas y

docentes" y se comercializaron por las mismas vías que cualquier otro volumen del

Catálogo.


